
Sgcrgtalfa de Obras Públicar
y O.dgnamlento Terr¡to.ial

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 005/2019
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SOPOT-N12-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N12-2O19, relativo a la Obra: Construcción de pavimentación
hidráulica crucero San Luis Buenavista - vías del tren Altepemila (segunda etapa); ubicada en la
localidad de Altepemila, Municipio de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, Estado de Hidalgo.; los
recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por
licitación pÚblica. serán con cargo al oficio de autorizac¡ón de recursos No. SEFINP-A-FAFEF/G|-20,|9-
15O4'OO229, de fecha O3 de julio de 2Olg, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección
General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1O;OO horas del día O9 de agosto
de 2019; en cumplimiento de lo dispuesto por los ArtÍculos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reunieron en la Sala de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja. sita en el Km.87.5 de Ia carretera
México - Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; las personas físicas y morales, así como
los servidores públicos, cuyos nombres, rep resentac¡on es y firmas constan al calce de esta acta,
con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras públicas y
Ordenamiento Territorial, relativo a esta lic¡tación Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de
este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García ortí2, Directora de Licitaciones y Contratos,
en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial , ello
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracc¡ones ll y Xlll de
la Ley orgánica de Ia Administrac¡ón pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,4, 5 y 13
Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras públicas y
ordenamiento Territorial, del poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgo.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de
esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
onstancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
écnicos y Económicos, la Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial del poder
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jecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para
jecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:

Er Centro Minero, Co¡. Venta prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: 01 (r1) 717 8000, ext. 8191

www.hjdalgo.gob.mr
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L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N12-2019

'Ahufe Materiales oara Construcción. S.A. de C.V."

Con un imoorte sin l.V.A. de: S4'231.279.35 (Cuatro millones doscientos tre¡nta y un mil dosc¡entos

setenta v nueve oesos 35/1OO M.N.).

En v¡rtud de lo anter¡or. el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $4'908-284.05 (Cuatro millones novecientos ocho mil

doscientos ochenta y cuatro pesos O5/1oO M.N.) la cual incluye el 16% del ¡mpuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 185 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día 19 de agosto de 2019.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y t¡empo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en v¡gor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baia, carretera México - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones

8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a part¡r del día

12 de agosto de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el

lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios y l¡citantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

1pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

¡f notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

/l un periodo de cinco días hábiles.
il
ll ruo r,abiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

I 1o,s6 horu, del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella ¡ntervin¡eron y así quisieron

I l.""rlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes'
V
I f. t.h. de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos'
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s€crotaríe de Obre! Públlcsr
y Oidonam¡onto lerr¡torial

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N12-2019

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al

Por la Dirección de Precios Unitarios

Por el Órgano I SOPOT.

rcacrones

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustr¡a de la
Construcción

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Por la Secretaria de Contraloría

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Secretaria de Comunicaciones y
Transportes

No se presento

Ex Centro Minero, Col. Venta prieta, Edjficio No. 2-B planta baja,
pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,

Tet.: 01 (Zt)717 BOOO, ext.819t
www.hidálgo.gob.mx

+

Por la Dirección General de

Por la Unidad de Pla

Lic. Jorge Antonio

Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

L.B. Jacqueline Domínguez Olmedo
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No se presento



L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N12-2019

Por los licitantes part¡cipantes

Nombre firma

1.- Cromas Oficina de Servicios de Arquitectura Moderna y

Rural Contemporánea, S.A. de C.V.

2.- Jesús Carlos García Olvera

3.- Maqzar de Tulancingo, S.A. de C.V.

Grupo JE Constructores de Xochicoatlan. S.A. de C.V.

5.- Ahufe Materiales para Construcción, S.A. de C.V.

6.- Torang Construcciones, S.A. de C.V.

ota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la ]unta Pública del Acto de Fallo, relativa a la Licitac¡ón
Pública No. EO-SOPOT-N12-2O19, correspond¡ente a la Obra: construcción de pavimentac¡ón hidráulica crucero San Luis

uenav¡sta - vías del tren Altepemila (segunda etapa); ubicada en la local¡dad de Altepem¡la. Mun¡cipio de Sant¡ago Tulantepec
e Lugo cuerrero, Estado de Hidalgo.

No se presentó.

éndoza Martínez
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lng. Alexiá C-mpero Castro



Secretaria de Obras Públicás
y Ordenam¡snio T6rr¡torial

DTRECCTÓil GENERAL DE ADMTNTSTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del E¡t¡do de Hldalgo
Secretar¡a de Obras Públlcae y Ordenamiento Terrhorlal

Fallo del Procedimlento por Llcloción Públlca
No. EO-SOPiOT- il12-2o19

Convocatorla o.OOs/2Otg

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen- para emit¡r el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 09 de Agosto del 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Un¡tarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial. s¡ta en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de H¡dalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación

Pública No. EO-SOPOT-NI2-2019, para la adiudicación de la obra: Construcción de pavimentación hidráulica
crucero San Lu¡s Buenav¡sta - vÍas del tren Altepem¡la (segunda etapa); ubicada en la localidad de
Altepemila, Municipio de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡l¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Ad judicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adiudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

a emirir el fallo de la convocatoria No. OO5/2O19, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-M2,2Ol9, en
Construcc¡ón de pav¡mentac¡ón hidráulica 'vías del tren Altepem¡la (segunda etapa);

7*"D >/
Ex Centro Minero, Co¡. Venta pr¡eta, Edif¡c¡o No. 2-B plánta ba¡a,

pachuca de Soto, Hgo.. C.p.42080,
Tel.:01()rñ) 717 8000, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

de Altepemila, Municipio de Sant¡ago T
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DTRECCTóN GENERAL DE AD]ITINISTRACIóil
DE PROGRATIAS DE OBNA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públieas y Ordenamiento Territo¡ial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No.EO-SOPOT-N12-2O19

Convocator¡a No. OO5/2O19
respectivas.

t.

1.2.-

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjud¡cación y contratac¡ón de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programac¡ón y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FAFEFiGI-2019-15O4-OO229 de fecha 03 de iulio de 2019.

Que con techa 22 de Julio del 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página de
internet s.obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No. 005/2019 la cual se pone a disposición de
los interesados a partic¡par en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N12-2019, en
relación a la ejecución de la obra' Construcción de pavimentación hidráulica crucero San Luis
Buenavista - vías del tren Altepem¡la (segunda etapa); ubicada en la localidad de Altepemila,
Municipio de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, Estado de Hidalgo.

Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la
publicación de la convocator¡a y hasta el día 29 de Julio del 2O19.

1.4.- Con fecha 26 de Julio del 2019 a las 10:O0 horas, se llevo a cabo la vis¡ta al sit¡o donde se realizaran los

trabajos.

1.5.- Con fecha 30 de Julio de 2019 a las l0:0O horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de

Juntas de Ex-Secretarios de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro M¡nero

edificio ll-B planta baja. sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo.,

en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, asÍ como la convocante, se paso lista

de asistencia encontrándose presentes:

1.- Servicios de lngeniería Noar, S.A. de C.V.

2.- Grupo Monumental de Desarrollo, S.A. de CV.

3.- Luis Miguel Escudero Hernández
4.- Marybon Construcciones, S.A. de CV.

5.- Jesús Carlos García Olvera

6.- Grupo JE Constructores de Xochicoatlan, S.A. de CY.

7.- Ahufe Mater¡ales para Construcción, S.A. de CV.

2/26

Dictamen para emitir el failo de la convocatoria No. OO5/2O19, del Proced¡m¡ento por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N12-

rucción de pavimentac¡ón hidráulica crucero San Lu¡s Buenav¡sla - vías del tren Altep€

de Altepem¡la, Municipio de sant¡ago fulantepec de Lugo Guerrero, Estado de Hidalgo.
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Secretería de Obras Públicag
y Ordenami6ñto Terr¡tor¡al

DIRECCIóN GEITERAL DE ADMIÍ{ISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

C'ob¡erno del E3tado de Hldalgo
Secretaria de Obras Púbticas y Ordenamiento Terrhorial

Fallo del Procedimiento por L¡cltación Pública
ilo.EO-SOPOT-il12-2015

Convocatoria f{o. OO5/2O19

8.- Torang Construcc¡ones, S.A. de Cy.

1.6.- Con fecha 05 de Agosto de 2019 a las 10:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Servicios de lngeniería Noar, S.A. de CV.

2.- Constructora Raysa, S.A. de CV.

3.- Marybon Construcc¡ones, S.A. de CV.

4.- Jesús Carlos García Olvera

5.- Grupo JE Constructores de Xochicoatlan, S.A. de C.V.

6.- Ahufe Materiales para Construcción, S.A. de CV.

7.- Torang Construcciones, S.A. de Cy.
8.- Cromas Of icina de Servicios de Arquitectura Moderna y Rural Conemporánea, S.A. de CV.

9.- Maqzar de Tulancingo, S.A. de CV.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa
de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡c¡tantes cuya proposicion se desecharón y quedo asentado en el acta de la ¡unta pública del acto
de presentación y apertura de proposiciones de fecha O5 de Agosto de 2O19 a las 1O:OO horas:

1.- Servicios de lngeniería Noar, S.A. de C.V.

Mot¡vo: No presenta lo solicitado en el documento T-5 CURRICULUM DE LOS RECURSOS HUMANOS. (Artículo

30 fracción lll del Reglamento) numeral 'l). Recursos Humanos. El contratista deberá de contratar por lo menos a
dos profesionales recién egresados (de 0 a 1año) cuyo promedio final sea de 8.0 en adelante (presentar

certif¡cado para comprobar calificación). Arquitecto, Ing. Arqu¡tecto, lng. Civil, Licenciado en contabilidad,
Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier lnstituc¡ón Educativa de nivel superior para su
primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de ejecución sean iguales o mayores
a 120 días naturales).

Fundamento: Capitulo lV.- Evaluación y adjudicacion, Numeral 2, punto 2.-

A\-,
\x7a.sf¡f
""";iii,"
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3/26
la convocator¡a No. OO5/2019, del Proced¡m¡ento por
de pavimentac¡ón hidrául¡ca crucero San Luis

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N12-2019, en
- vías del tren Altepem¡la (segunda etapa);

Guerrero, Estado de

Centro Minero, Col. Venta pr¡eta, Edificio No. p-B planta baja,
P"c¡uc" ae Soto, nto.,'ó¡ ¿Zóe'ó,

Tel.: 01 (/n) 717 8000, ext.8191

Dictamen

de Altepemila, de Sant¡ago T

/"
www.hida¡go.gob.mx



DIREGCIÓN GENERAL DE ADMTT{ISTRACIóN
DE PR(X}RAÍIIAS DE OBRA

C¡obierno del Estado de HHalgo
S€crotlrla dé Obrar Ribllcac y Ordenamlemo Terrltorlel

F¡llo del P¡ocedlmlento por Llcltaclón Públlca
ilo.EO-SOPOT-N12-2OIS

Convocatorla o.OO5/2O19
Cuando en los términos precisados en las bases de Licitación: a) No cumpla con uno o varios de los requistos
(Artículo 44 de la Ley)...

2.- Marybon Construcciones, S.A. de C.V.

Motivo: En el documento E{3 Garanti de Seriedad, Presenta cheque de garantía de seriedad, pero no está

cruzado.

Fundamento: Capitulo lV.- Evaluación y adjudicacion, Numeral 2, punlo 2.-
Cuando en los términos precisados en las bases de Licitación: a) No cumpla con uno o varios de los requistos
(Artículo 44 de la Ley)...

3.- Constructora Raysa, S.A. de C.V.

Mot¡vo: No presenta lo solicitado en el documento T-5 CURRICULUM DE LOS RECURSOS HUMANOS. (nrtículo\
3O fracción lll del Reglamento) numeral 'l). Recursos Humanos. El contratista deberá de contratar por lo menos a ( \
dos profesionales recién egresados (de O a 'l año) cuyo promedio final sea de 8.0 en adelante (presentar \ »
certif¡cado para comprobar calificación), Arquitecto, lng. Arqu¡tecto, lng. Civil, Licenciado en contabilidad. (

Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier lnstitución Educativa de nivel superior para su \ )
primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de ejecución sean iguales o mayores \--'l
a 120 días naturales).

Fundamento: Capitulo lV.- Evaluación y adjudicacion, Numeral 2, punto 2.-

Cuando en los términos precisados en las bases de Licitación: a) No cumpla con uno o varios de los requistos
(Artículo 44 de la Ley)...

1.7.2.- L¡c¡tantes que cumplieron con la rev¡s¡on cuant¡tat¡va y son

cualitativa.

Licitante Monto Propuesto S¡n

r.v.A
Plazo de Eiecución en Días

Naturales.

185 días naturales inicio 19 de Agosto
de 2019 y terminac¡ón '19 de Febrero

de 2O2O.

considerados para la evaluacion

de pavimentación hidráulica crucero San Lu¡s Euenavista - vias del tren

de Altepemila, Mun¡cip¡o de Sant¡ago T

$A',125,O32.32

Cromas Of icina de Servicios
de Arquitectura Moderna y

Rural Contemporánea, S.A. de

cv.
4/26

el fallo de la convocatoria No. OO5/2019, del Procedimrento por Lic¡tación Pública No.

,r\ de Lugo Guerrero, Estado de Hidalgo.
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s€crot¡rf. da Obr.3 h¡bllca¡
y O.don.mlonto Torfhorl¡l

DIRECC!ÓN GENERAT DE ADÍII¡N¡STRAC¡ÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
No.EO-SOPOT-Nl2-20lg

Convocator¡a No.

2.-
Jesús Carlos García Olvera $A'.212,212.12

185 días naturales inicio 19 de Agosto
de 2019 y terminación 19 de Febrero

de2O2O.

3.- Maqzar de Tulancingo, S.A. de
cv. $3',7s7.105.54

inicio 19 de Agosto de 20'19 y

terminación 19 de Febrero de 2O2O.

4.-
Grupo JE Constructores de
Xochicoatlan, S.A. de CV.

s4',119.429.2s

185 días naturales inicio 19 de Agosto
de 20i9 y term¡nación 19 de Febrero

de2O2O.

5.-
Ahufe Materiales para

Construcción, S.A. de CV.
$A'.231,279.35

185 días naturales inicio 19 de Agosto
de 2019 y term¡nación 19 de Febrero

de 2O2O.

6.-
Torang Construcciones, S.A.

de CV.
$4',218.458.08

185 días naturales inicio 19 de Agosto
de 2O19 y terminación '19 de Febrero
de2O2O.

En razón de lo anterior se procedió a realiza¡ lat

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 06, 07 y 08 de Agosto del 2019, ala documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:
1.- Cromas Oficina de Servicios de Arquitectura Moderna y Rural Conemporánea, S.A. de CV.,2.- Jesús Carlos
García Olvera, 3.- Maqzar de Tulancingo, S.A. de CY, 4.- Grupo JE Constructores de Xochicoatlan, S.A. de CY,
5.- Ahufe Materiales para Construcción, S.A. de C.V. y 6.- Torang Construcciones, S.A. de CV.. para determinar el
cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los
criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación
de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42 fracciones I

a la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obten¡éndose los resultados como a

inuación se relaciona.

Dictamen para em¡tir el fallo de la convocator¡a No. OO5/2O19, del procedim por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N]2-2019, en
Construcción de pav¡mentación hidráulica Buenav¡sta - vías del tren Altepem¡la (segunda etapa);

Guerrero, Estado de Hidalgo./üv

ü

q

Centro M¡nero, Col. Venta prieta, Ed¡ficio No.2-B planta bara,
pachuca de Soto, Hgo., c.p 42080,

Iel.: 0l (71) 717 8OO0, ext. 8191
w,,vw.h¡dalgo.gob.mx

de Altepem¡la, Munic¡p¡o de

Ex



DTRECCIóÍ{ GEilERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PR(X¡RA]IAS DE OBRA

Gob¡erno dél Estsdo de Hidalgo
§ecretaria de Obrar Públicaa y Ordenam¡ento Tor?itor¡al

Fallo del Procedlmiento por Llcitaclón Pública
ilo.EO-SOPOT-il12-2o19

Convocatoria I{o. OO5/2O19
11.1.- Cromas Oficina de Servicios de Arquitectura Moderna y Rural Contemporánea, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requ¡sita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Mot¡vo:

En el documento Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional técnico (..), propone como
superintendente al lng. Rene Alonso Cabrera, del cual relaciona dos obras:

1.- Talleres y almacén de refacciones de patio de maniobras especial líquidos de monto $6'957,'118.30
2.- Planta ABA 1ra Etapa (terracerías, pavimentación, red principal de instalaciones para servicio, cimentación
nave de proceso, cimentac¡ón equipos, muro perimetral de nave y pisos interior plata ABA) ubicado en lote 48nave oe proceso, crmenracton equrpos, muro peímelrat oe nave y prsos rnlenor ptara ABA) uorcaoo en tote 4u\
calle oriente cuatro en el fraccionamiento denom¡nado, parque industrial At¡talaquia, de monto $ 6'554,523.98 ,\

\\
De las cuales en las actas de entrega recepción por el contratista únicamente aparece el Arq. Guillermo \ \
Alejandro Escamilla Bautista, representante legal de la empresa, por lo tanto no acredita su experiencia como
superintendente de construcción en obras similares

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establec¡do en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de

los documentos se aiuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Lic¡tante, T-6.2.-

Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de super¡ntendente de

construcción, deberá anexar; A).- la copia simple por ambos lados de su cédula profesional con el perfil

profesional adecuado para la d¡rección de la obra que se convoca y B).- documentación y/o información en la

que sea comprobable su part¡c¡pación como superintendente de construcc¡ón en la eiecución de obras de

naturaleza, magnitud, características técnicas y costos similares como lo establece el catalogo mudo

\

proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con

entrega recepción o finiquito de obra.

6/26

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. OO5/2019, del Procedimiento por Licitación Públicá No.

documentos tales como, acta de

de Altepem¡la, Municipio de Santiago Tulantepec de Lugo Guorrero, Estado de H-ldalgo.

ñ J /f ,

de pavimentación hidráulica crucero San Lu¡s Buenav¡sta'vías del tren



S€cretarl¡ do obra3 Públic¡r
y Ordenamlgnto T6rritorial

DIRECC¡ÓN GENERAL DE ADMTNISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hldalgo
Secret¡ri¡ de Obras Públlcac y Ordensm¡ento Terrhor¡el

Fallo del Procedlmlento por L¡c¡t clón Públic¡
Ito. EO-SOPOT- Nl2-20lg

Convocrtor¡e flo. OO5/2O19

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y

Capacidad del Licitante; fracción 7.- Para acreditar la capacidad técnica del superintendente de construcción;
no anexe, b).- Copia de actas de entrega recepción o el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la

capacidad técn¡ca requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técn¡ca de las propuestas se deberán considerar,

entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administrac¡ón de los trabaios.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técn¡ca que deban cumplir los licitantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las

personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técn¡cas (...) requeridas por la convocante;

Causal No. 2.

Requ¡s¡ta incorrectamente el documento E{.- orecio unitar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo'

1.-

t0041 009-F.02.- Compactac¡ones: A) del terreno natural en el área de desplante de los
terraplenes: 3) para 95%

Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que omite considerar un camión pipa para la
incorporación del agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3

j /26
el fallo de la convocator¡a No. por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N12-2019. en

de pav¡mentación hidráulica Buenavista - vías del tren Altepem¡la (segunda etapa);
Estado de

Ex Centro Minero, Co¡. Venta prieta, Edificio No.2-B planta baiá,
pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,

Tet.: 0t (Zt) 717 8000, ext.8191

de Altepemila. Municipio de Santiago T

del

www.hidalgo.gob.mx

ia la

len

(
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DINECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRA]IIAS DE OBRA

Gobierno del Est¡do de Hldalgo
Secrot¡r¡e de Obras Públlcas y Ordenam'rento Terrltoriat

Fallo del Procedlmlento por Llclteción Pública
ilo. EO-SOPIOT- lll2-2O15

Convocator¡a flo. OO5/2O19
normas para construcc¡ón e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías
de la S.C.T., y que establece: el inciso 009-F.02. nos refiere al inciso 005-H.01.- La compactación del
terreno natural en el área de desplante de los terraplenes, (...). Estos precios unitarios incluyen lo que
corresponde por: escarificación; la incorporac¡ón del agua empleada y la compactación hasta obtener
el grado fijado y/o el ordenado.

1o424 O86-E.02.- Operación de mezclado, tendido y compactac¡ón en la construcción de
subbase o bases: a) de subbase:1) cuando se emplee un mater¡al pétreo: A)
compactado al 95%

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que om¡te considerar pipa para la

incorporación de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3
normas para construcc¡ón e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías
de la S.C.T., y que establece: en el inciso 086-E.02, que nos refiere al inciso 074-H.01.- La operación de
mezclado, tendido y compactación, (...) el precio unitario incluye lo que corresponda por mezclado,
tendido, compactación, incorporación del agua y afinam¡ento para dar el acabado superficial

Por los dos precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se aiuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustanc¡almente todos los aspectos
económicos requeridos.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las

Evaluación y Adiudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando

no se consideren los acuerdos o aclarac¡ones tomados o dados a conocer en la iunta de aclaraciones; numeral

11.1.- Precio Unitario. fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tarios, no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el proced¡miento establec¡do en el capítulo tercero y demás

relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto eiecutivo, especificaciones

generales y part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determ¡nar los costos directos, a).- no se

E/26

Dictamen para emitir el fallo de Ia convocatoria No. 005/2019, del Proced¡m¡ento por Licitación Pública No
Construcción de pav¡mentac¡ón h¡dráulic¿ crucero San Luis Buenavista - vías del tren

de Altepemila. Mun¡cipio de Sant¡ago fulantepec de Lugo Guerrero, Estado de Hidalgo.

9.
Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

.{

7/



S€crotrrL do obra! Plibllc¡!
y Ordgñlmlento Terrhotltl

DIRECCIÓil GEilERAL DE ADÍIIINISTRACIÓN
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hldalgo
Socrót r¡a de Obrae Públlcas y Ordenamlento Terrftorlal

Falto del Procedlm¡ento por Llc¡t clón Pública
ilo.EO-SOFOT-il72-2Olg

Convocato¡la o.OOS/2OIO
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y

fracción i5.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra con los costos directos

correspondientes al concepto de traba¡o (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios para un trabajo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...). todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de las causales Nos.'1 y 2, es procedente decretar,
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Jesús Carlos García Olvera

Causal No. 1

Requisita ¡ncorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del L¡c¡tante.

de la convocator¡a No. Oo5/2O19, del Proced¡miento Licitación Pública No. EO-SOPOT'N12,2O19. en
de pavimentación hidráulica crucero San Luis - vías del tren Altepem¡la (segunda etapa);

Estado de

ü
Ex Ceñtro Minero, Col. Ventá prjeta, Edif¡c¡o No.2-B planta baja,

pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,
Tet.: 01 (Zt)717 8000, ext.8191

www.hidalgo.gob.mx

ffi

b

I
Mun¡cipio de Sant¡ago



DIRECCIÓil GEilERAL DE ADMTNISTRACIóil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hldalgo
Secretarla de Obrae Públlcas y Ordenamiento Terrltorial

Fallo del P¡oced¡m¡ento por L¡c¡trclón Públlca
No.EO-SOPiOT- Nl2-2O19

Convocator¡a flo. OOá I 2Ol9
Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Exper¡encia del Licitante.- relaciona y acredita 6 (seis) obras de:

1.- Pavimentac¡ón asfáltica de calle acceso a la comunidad de San Felipe.... de monto $3'820,000.00

2.- Pavimentación hidráulica de calle 5 de Mayo colonia Centro acceso a la Galera Localidad San Lorenzo
Achiotepec, municipio de Huehuetla... de monto $597,4O2.O6

3.- Pavimentación hidráulica de C.R. Santo Tomas - San José Ocotillos lera etapa.... De monto
$999,753.62

4.- Construcción de pavimento hidráulico guarniciones y banquetas acceso al COBAEH primero etapa
localidad Santa María el Ch¡co... de monto $1'661,520.00

5.- Pav¡mentación hidráulica de calle insurgentes Barr¡o Centro en la localidad de Santa María Asunción
.... De monto $999,347.28

6.- Pavimentación asfáltica en calle Morelos (Jaltepec-Huajomulco) en la localidad de Jaltepec..... de
monto $ 1199,248.30

De las cuales ninguna es similar en complejidad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación, y

que el monto de su propuesta es de $4'212,212.12, por lo que no acredita haber realizado obras similares.

Además en el formato Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesionai Técnico (...), y en el

documento T-5.- Curriculum de recursos humanos propone como super¡ntendente al Arq. jorge Salvador

Escalante Cruz, del cual acredita las siguientes obras:

1.- Pavimentación asfáltica de calle acceso a la comunidad de San Felipe.... de monto $3'820,000.00

2.- Rehabilitación de acceso principal a las viviendas en la localidad de Rio Beltrá¡ de monto de

$7s0.000.00 ltz'lÁ

De las cuales n¡nguna es similar en compleiidad, magn¡tud y costo a la obra objeto de la presente licitación, ya

que el monto de su propuesta es de $4'212,212.12, por lo que no acred¡ta su experiencia como super¡ntendente

de construcc¡ón en la realizac¡ón obras similares.
to/26

D¡ctamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. OO5/20f9, del Procedimiento por
etapa);Construcción de pavimentación h¡drául¡ca crucero San Lu¡s Buenav¡sta - vias del tren AltQ!§

iti(ad de Ahepem¡la, Munic¡pio de Sant¡ago Tulantepec de Lugo Guerrero, Estado de Hidalgo.

L¡citación Pública No. EO-SOPOT -2019, en

v
relación a

{+/



S€crotiría de Ob.a¡ Públ¡ca.
y Ordon.mionto lerrltorlal

D!RECC!ÓN GE]IERAL DE ADiITNISTRACIÓI{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hldalgo
Secretaria de Obras Públlcar y Ordenamlento Terrltorlel

Fallo del Procedlmlento por Licltación Públlca
ilo.EO-SOPOT-Nl2-2O19

Convocetor¡a flo. OO5/2O19

Por los motivos expuestos, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco establec¡do por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).-

Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida

en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-

lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas

requer¡das, así como tamb¡én con lo requerido en el prop¡o documento T-6.- Experiencia y Capacidad del

Licitante, T-6.1.- Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza,

comDlei¡dad, característ¡cas técn¡cas, maon¡tud v costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica

del Personal Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá

anexar; B).- documentación y/o información en la que sea comprobable su part¡cipación como super¡ntendente
de construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magn¡tud, característ¡cas técnicas y costos similares

como lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con \\
documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra. \

0\
Fundamento: \ \(,\
Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación v \ I \
Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y \ |
Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el v
currículum, o con los contratos o actas de entrega recepc¡ón que no sean de naturaleza, comoleiidad,
características técn¡cas. maqn¡tud v costo similares a la que se convoca, fracción 7.- Para acreditar la

capacidad técnica del superintendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o
el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo.
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

a-
el fallo de la convocatoria No. OO5/2O19, del procedimiento PúbIca No. EO-SOPOT-N'|2-2O19. en

- vías del tren Altepemila (segunda etapa);

Ex Centro M¡nero, Col. Venta prieta, Edif¡c¡o No. 2-8 planta ba¡a,
pachuca de Soto, Hgo., C.p. 42080,

Tel.: Ot (7/1) 717 8000 exr. 8191
www.hidalgo.gob.mx

t^)

§7.''--
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Altepemila, Municipio de
de pavimentación h¡drául¡ca crucero

Estado de



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACTÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno de! Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡el

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No.EO-SOPOT-N12-2l,19

Convocatoria No. OOS/2O!9
lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjud¡cación del contrato correspondiente.

11.3.- Maqzar de Tulancingo. S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T-5.- Recursos Humanos.

Motivo:

En el documento T.5.- Numeral 1.- Recursos Humanos: se establece que: El contratista deberá de contratar por
lo menos a dos profesionales recién egresados (de 0 a 1año) cuyo promed¡o final sea de 8.0 en adelante
(presentar certif¡cado para comprobar calificación), Arquitecto, lng. Arquitecto, lng. Civil, Licenciado en

contabilidad, Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier lnstitución Educativa de nivel
superior para su primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de ejecución sean
iguales o mayores a 120 días naturales).

El licitante presenta dos historiales académ¡cos con calificaciones de lng. Clara Toriz Robles y de la lng. Glenda

L¡zett Osorio López los cuales están incompletos ya que no presenta el promedio final y la fecha es ilegible, por

lo que no se puede evaluar s¡ son rec¡én egresados de 0 a un año y cuál es el promed¡o final de cada uno de

ellos, como se requiere en el mismo documento.

Por los motivos expuestos, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adiudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de

t2/26

la convocatoria No. OO5/2O19, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No-tO-SOPOT-I [2-2019. en

de pavimentación hidrául¡ca crucero San Lu¡s Buenavista - vias del tren AltE{ei¡ila (sey'unda etam);

de Altepemila, Municip¡o de Santiago Tulaniepec de Lugo Guerrero, Estado

\

D¡ctamen para emitir el fallo de

relación a la

\+/



Socr.iaría de Obru. hibllc..
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DIRECC¡ÓÍ{ GEXERAL DE AD}I!NISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Eetado de Hidalgo
Socretar¡a de Obree Públlcaa y Ordenemiento Terrltorial

Follo del Proced¡m¡ento por L¡clteción Públlca
No.EO-SOPOT-il12-2o79

Convocator¡a Jlo. OO5/2O19

conform¡dad al marco establec¡do por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjud¡cac¡ón de las bases de licitación, e).-

Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida
en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-

lncluya la información, y requis¡tos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas
requeridas, así como también con lo requerido en el propio documento T-5.- Recursos Humanos, Numeral '1.-

Recursos Humanos: se establece que: El contratista deberá de contratar por lo menos a dos profesionales

recién egresados (de 0 a 1año) cuyo promedio final sea de 8.0 en adelante (presentar certif¡cado para

comprobar calificación). Arquitecto, lng. Arquitecto, lng. Civil. Licenciado en contab¡l¡dad, Licenciado en

Administración de Empresas, etc., de cualquier lnstitución Educativa de nivel superior para su primer empleo, lo
cual será con cargo a gastos ¡nd¡rectos (cuyos periodos de ejecución sean iguales o mayores a 120 días

naturales).

Fundamento:

Lo anter¡or se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca; Numeral 8.5.-T-5.- curr¡culum de los

recursos humanos, fracción 1.- Cuando no incluya uno o varios anexos requeridos y no cumple con lo requerido
en el propio documento T.5.- Numeral 1.- Recursos Humanos: El contrat¡sta deberá de contratar por lo menos a

dos profesionales recién egresados (de 0 a 1año) cuyo promedio final sea de 8.0 en adelante (presentar

certificado para comprobar calificación), Arquitecto, lng. Arquitecto, Ing. C¡vil, Licenciado en contabilidad,
Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier lnstituc¡ón Educativa de nivel superior para su
primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de ejecución sean iguales o mayores
a 120 días naturales).

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo.
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los s¡guientes aspectosr

ll.- Que los profesionales técn¡cos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

t3/26
Dictamen para emit¡r el fallo de la convocatoria No. OOS/2O19, del pr

de pavimentación hidráulica crucero San Luis
de Altepemila, Munic¡p¡o de Sant¡ago Tulantepec de Lugo

Pública No. EO-SOPOT,N12-2O19. en
del tren Altepemila (segunda etapa);

de

Ex Centro Minero, Col. Venta prieta, Edificio No. 2-B planta baia,
Pachucá de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: 01 (7ñ) 7l7 8000, ext. 8191
www.h¡dalgo.gob.mx
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DTRECCIÓN GE¡{ERAL DE AD]VII ISTRACIóil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblorno del E¡t¡do de Hldalgo
Secret ria de Obrar Públlcac y Ordenamlento Terrltorial

Fallo del Procsdlmlento por Licitaclón Ribllca
to.EGSOFOT-tl2-20lg

Convocator¡a f{o. qrs/2ote

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técn¡cas (...) requeridas por la convocante;

Causal No. 2.
Requis¡ta incorrectamente el documento E{.- orecio unitario

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

2019-1508-0012- Acarreo a ler km. en camión con carga mecánica de
Cl demoliciones y excavaciones hasta el sitio...

o Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que om¡te considerar un

mecánica del material como lo especif ica la descripción del concepto.

2.-

mater¡ales producto de

r0041 009-F.O2.- Compactaciones: A) del terreno natural en el área de desplante de los
terraplenes: 3) para 95%

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar un camión pipa para la

incorporación del agua y una motoniveladora, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma

aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas,

titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., y que establece: el inciso 009-F.02. nos refiere al inciso OO5-

H.01.- La compactación del terreno natural en el área de desplante de los terraplenes, (...). Estos precios

unitarios incluyen lo que corresponde por: escarificación; la incorporación del agua empleada y la

compactación hasta obtener el grado fijado y/o el ordenado.

t4/26
fallo de la convocatoria No. OO5/2O19, del Procedim¡ento por Lic¡tación -Nl2'2019, en

de pav¡mentac¡ón hidrául¡c¿ crucero San Lu¡s Buenavista - vías del

de Altepemila, Mun¡cipio de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, Estado de

cargador frontal para ,. ".rnr\,$
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etapa);
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DIRECCIÓil GEÍ{ERAL DE ADMII{¡STRACIÓÍ{
DE PROGRAMAS DE OBRA

t0088

r0453
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Gobierno de! Estado de Hidatgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terrltorial

Fallo del Procedim¡ento por Lic¡tación Públlca
ilo.EO-SOPOT-il12-2019

Gonvocatoria No. OO5/2O19

009-F.08 Agua empleada para compactación

086-E.04.- Agua utilizada en compactación

Analiza incorrectamente el prec¡o unitario ya que omite considerar la pipa en tiempo de espera, por lo
que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e
instalaciones parte 3.0'l Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., y que establece:
en el inciso O09-F.08, que nos refiere al inciso 005-H.08.- El agua empleada en las compactaciones se
pagará al precio fijado en el contrato para el metro cubico. Este precio unitario incluye lo que

corresponda por la extracción; carga a los vehículos de transporte...; y los tiempos de los vehículos
empleados en su transporte durante las cargas y las descargas.

4.-

5.-

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite cons¡derar el t¡empo del vehículo
durante la carga del agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro
3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías
de la S.C.T., y que establece: en el inciso 086-E.04.-, que nos refiere al inciso 074-H.03.- El agua se
pagara al precio fiiado en el contrato para el metro cubico. Este precio un¡tar¡o incluye lo que
corresponda por: extracción; carga al vehículo de transporte; aplicación en el lugar de utilización y los

t¡empos de los vehículos empleados en su trasporte durante las cargas y las descargas.

to424 Operación de mezclado, tendido y compactación en la construcción de subbase o
bases, a) de subbase:1) cuando se emplee un material pétreo: B) compactado al
100%

El análisis del precio unitario. lo analiza incorrectamente ya que omite considerar pipa para la
incorporación de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3
normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aerop¡stas, titulo 3.01.01 Terracerías
de la S.C.T., y que establece: en el inciso O86-E.02, que nos refiere al inciso 074-H.01.- La operación de
mezclado, tendido y compactación, (...) el precio unitario incluye lo que corresponda por mezclado,
tendido, compactación, incorporación del agua y afinamiento para dar el acabado superficial. /)v

Dictamen para em¡tir el fallo de la convocator¡a No. OO5/2019, del pr Pública No. EO-SOPOT-N12,2O19, en
de pavimentac¡ón hidráulica crucero San lias del tren Altepem¡la (segunda etapa);

Venta Prieta, Ed¡f¡cio No.2-dphnta baje,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,

Tel.:01(Zt) 717 8000. ext. Blgt
wv¡r.hida¡go.9ob.mx
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DIRECC¡ÓN GETIERAL DE ADMI ISTRACIÓN
OE PROGRAiIAS DE OBRA

Gob¡erno dol Estado de Hldalgo
Secretaria de Obras Públlcas y Ordenemiemo Terrltorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡táclón Públlca
to.EO-SOPOT-il12-2o1l,

Convoceto¡le f|o. OO5/2O19
Por los cinco precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económ¡ca; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido porr a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se aiuste a cada uno de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la
propuesta calificada como solvente económica. será la que satisface sustanc¡almente todos los aspectos
económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económ¡ca, fracción 8.- Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral
11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por un¡dad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitar¡o se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá cons¡derar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

t6/26

D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria No. OO5/2O19, del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca No. EO- -2019. en

Constfucción de pav¡mentación hidrául¡ca crucero San Lu¡s Buenavista ' vías del

de Altepemila, Mun¡cip¡o de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, Estado de
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DIRECCIÓI{ GEilERAL DE ADMIIIISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Croblerno del E¡odo de Hldalgo
S6cr6tár¡a de Obrac Públlcec y Ordenam¡e o forrhor¡al

Fallo del Procedlm¡onto por L¡c¡t clón Públlca
1{ o. EO-SOPTOT- ]112-2019

Convocetorh llo. OO5/2O19

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.4.- Grupo JE Constructores de Xochicoatlan, S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requisita incorrectamente el documento E-].- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo'

1.-

r0088 009-F.08 Agua empleada para compactación

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar la pipa en tiempo de espera, por lo
que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e
instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., y que establece'
en el inciso 009-F.08, que nos refiere al inciso OO5-H.08.- El agua empleada en las compactaciones se
pagará al precio fijado en el contrato para el metro cubico. Este precio un¡tar¡o incluye lo que
corresponda por la extracción; catga a los vehículos de transporte...; y los tiempos de los vehículos
empleados en su transporte durante las cargas y las descargas.

t.-

t7 /26
el fallo de la convocatoria No. 0OS/2O19, del procedim Pública No. EO-SOPOT-M2-2Ol9. en

de pavimentación h¡dráulaca crucero San Luis tren Altepemila (segunda etaoa);

\

7Zv>/
E¡ Centro Minero, Col. Ventá pr¡eta, Ed¡ficio No. 2iB planta bai¿,

Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,
fel.:01 (/n) ¡7 8000. ext.8t91

www.ñidalgo.gob.mx
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DIRECCTÓN GEIIERAL DE ADMI ¡STRACTÓN
DE PR(X¡RATIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fello del Procedimiento por Llcitación Pública
o.EO-SOFOT- 12-2()19

Convocatorla No. OO5/2O19

10453 086-E.04.- Agua utilizada en compactación

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar el tiempo del vehículo
durante la carga del agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro
3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías
de la S.C.T., y que establece: en el inciso 086-E.04.-, que nos refiere al inciso 074-H.03.- El agua se
pagara al precio fijado en el contrato para el metro cubico. Este precio unitar¡o incluye lo que

corresponda por: extracción; carga al vehículo de transporte; aplicación en el lugar de utilización y I

tiempos de los vehículos empleados en su trasporte durante las cargas y las descargas.

to424 Operación de mezclado. tendido y compactación en la construcción de subbase o

bases, a) de subbase, 1) cuando se emplee un material pétreo: B) compactado al

100%

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar pipa para la

incorporación de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3
normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.01.01 Terracerías

de la S.C.T., y que establece: en el inciso 086-E.O2, que nos refiere al inciso 074-H.01.- La operación de
mezclado, tendido y compactación, (...) el precio unitario incluye lo que corresponda por mezclado,

tendido, compactación, incorporación del agua y afinamiento para dar el acabado superficial.

Suministro y colocación de vieleta maraca Stimsonit, Hersan o similar en calidad o

precio, incluye: (67 vieletas) pegamento epoxico tipo A y B, ....

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar el pegamento para la

f iiación de las vieletas.

Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en

el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicacióu numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económ¡ca; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información

se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos solic¡tados en las bases de licitación y fracción 7.-

t8/26

el fallo de la convocator¡a No. OO5/2O19. del Procedimiento por Licilac¡ón Pública No. Eo-soPoT
de pavimentac¡ón hidráulica crucero San Luis Buenav¡sta ' vias del
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DIRECCIÓI{ GEI{ERAt DE ADMIfI!STRACÉil
DE PROGRAÍVIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡a!

Fallo del Proced¡miento por Lic¡tación Públlca
No. EO-SOPiOT- I{ l2-2O15

Convocator¡a I{o. OO5/2O19
propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos
económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral
11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tar¡os, no se haya determinado
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demá
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll'- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artÍculo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las las sig uientes:

t9/26
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTNACTÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del E¡t¡do de Hldalgo
Secretarla de Obrae Públicac y Ordenamlento Terrhorial

Fallo del Procedim¡e o por L¡c¡t ción Públlca
o.EO-SOPOT-]l12-201l,

Convocatorla No. OO5/2O19

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Causal No. 2.

Requis¡ta ¡ncorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Mot¡vo:
El licitante en el costo horario de la siguiente maquinaria:

1.- equipo con clave: O3-423O.- Cortadora de concreto tarjet-Ec 2OO de 18 HP disco de 14" motor de gasolina.-
El licitante al obtener el cargo por operación considera como horas efectivas de trabajo 1lO.024=41.67 horas, lo
que es ¡ncorrecto ya que una jornada laboral es de 8 horas.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e).- La información
se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido por a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su reglamento, i) lo establecido en

las bases de licitación; Numeral 11.4.- E-4.- Costos Horar¡os.- Análisis, cálculo e integrac¡ón de los costos
horarios, fracción 1.- Cuando para su determ¡nación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a lo

dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, y la sección ll.- el costo
directo, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el Artículo 191 del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece que

El costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del personal

encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcción, por hora efectiva de trabajo. Este costo,

se obtendrá mediante la expresión:
Po = SR/HT

Dónde:
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para emit¡r el fallo de la convocatoria No. OO5/2O19, del Proced¡miento por Licitación Públ¡ca No. -2019, en

Construcc¡ón de pavimentación hidráulica crucero San Luis Buenavista - vias del tren

de Altepemila, Municipio de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, Estado

Dictamen

&¿/ ,l
etapa);

Y
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Goblerno del Estado de H¡dalgo
§ecretaria de Obras Públlcas y Ordenamlento Territorlat

Fa!!o del Proced¡m¡ento por Llc¡tec¡ón Públ¡ce
ilo.EO-SOPTOT- il 12-20lg

Convocatoria o.OOS/2OiO
"PO" Representa el costo horario por la operación de la maquinaria o equipo de construcción.

"SR" Representa los mismos conceptos enunciados en el Artículo 175 de este Reglamento, valorizados por

turno del personal necesario para operar la máquina o equipo.

"HT" Representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcción dentro del turno.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general para la evaluación económica de las

propuestas, se deberá considerar. entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga toda
la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitarios además se deberá verificar:

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.5.- Torang Construcciones, S.A. de C.V.

Causal No. I

Requisita ¡ncorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Exper¡encia del Licitante.- relaciona y acredita 4 (cuatro) obras de:

1.- Rehabilitación a base de concreto asfaltico en diferentes calles de la zona Centro del municipio de
Plantón Sánchez Agen No. 00062 en el municipio de Plantón Sánchez de Veracruz.... de monto $3'284,91g.g5

Dictamen €mitir el fallo de la convocatoria No. OOS/2O19, del L¡citación Pública No. EO-SOPOT-M2-2O19, en
de pavimentac¡ón hidráulica crucero Sañ

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con

establecido en este reglamento, (...).

- vías del tren Altepemila (segunda etapa);
Guerrero, Estado de H¡dalgo.

lo

Centro Minero, Col. Venta prietá, Ed¡ficio No.2-; pbnta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.¿ 42OdO,

Tel.: 01 (7/1) ¡7 8000, ext.819l

I "^Ñ-'TTulantepec

www.hidálgo.gob.ñx
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C'ob¡erno d€l Bt¡do de H¡dalgo
Secreter¡¡ de Obra3 Públ¡cs3 y Ordenem¡énto Terrhor¡al

Fallo de! Proced¡m¡ento por Llc¡t ción Públlca
No.EO-SOPOÍ-N12-2O19

Convocotor¡e o.OO5/2O19
2.- Construcción de pavimentación de concreto hidráulico en calle sin nombre, en la localidad de Coco

Grande en el Municipio de Huejutla de Reyes Hidalgo... de monto $1'002,506.66

3.- Pavimentación de calles con concreto hidráulico en barr¡o Juan Diego, Chapulhuacanito, municipio
de Tamazunchale.... De monto $866,691.98

4.- Pavimentación con concreto hidráulico Calle Cuacumult en la localidad de Chapulhuacanito en el

municipio de Tamazunchale... de monto $1'471,392.48

De las cuales n¡nguna es similar en complejidad, magn¡tud y costo a la obra objeto de la presente licitación, ya

que el monto de su propuesta es de $4'218,458.08, por lo que no acred¡ta haber realizado obras similares.

Además en el formato Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...). y en el
documento T-5.- Curriculum de recursos humanos propone como super¡ntendente al lng. Jorge Sagaón
Oropeza, del cual acredita una obra:

1.- Construcción de pavimentación de concreto hidráulico en calle sin nombre, en la localidad de Coco
Grande en el Mun¡cipio de Huejutla de Reyes Hidalgo... de monto $1'002,506.66

La cual no es similar en complejidad, magn¡tud y costo a la obra obieto de la presente licitación, ya que el

monto de su propuesta es de $4'218,458,08, por lo que no acredita su experiencia como superintendente de
construcc¡ón en la realización obras similares. /)

(-
Por los motivos expuestos, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adiudicación; Numeral 7.- Cr¡ter¡os de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de

conform¡dad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).-

Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida

en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-

lncluya la información, y requisitos solicitados. y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas

requeridas, así como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experienc¡a y Capacidad del

L¡c¡tante, T-6.1.- Experlencia del Lic¡tante.- a).- mayor número de obras eiecutadas similares de naturaleza,

complei¡dad, característ¡cas técnicas. maqn¡tud y costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica

del Personal Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá

anexar; B).- documentación y/o información en la que sea comprobable su part¡c¡pación como superintendente
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D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria No. OO5/2O19, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. Eo-SoPoT '2019, en

relación a la construcción de pavimentac¡ón h¡drául¡ca crucero san Luis Buenavista - vías del tren Altepem¡la

de Altepemila, Municip¡o de Sanl¡ago Tulantepec de Lugo Guerrero.

\ +/
etapa);
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relació9"4á obra: qonstrucción de pavimentac¡ón hidráulica crucero

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretarla de Obras Púbtlcas y Ordenem¡ento Térr¡tor¡al

Fallo del Procedlmlento por L¡cltación Públlca
ilo. EO-SOPtOT- 1{12-2019

Convocatoria No. OO5/2O19

de construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técnicas y costos similares

como lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con

documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Lo anter¡or se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y

Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el

currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, comoleiidad,
características técnicas. maqnitud y costo similares a la que se convoca, fracción 7.- Para acreditar la

capacidad técnica del superintendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o

el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técn¡ca de las propuestas se deberán considerar,

entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la exper¡enc¡a y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técn¡cas (...) requeridas por la convocante;

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar. esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

Púbrica No. Eo soPol N122o1s,/
- vías del tren Altepemila (segunda eta[a);

Estado de Hidalgo.

\

de Altepemila, Munic¡pio de Sant¡ago T

iftx centro utnero, oJ. venta prieta, Ed¡ficio Nlzü planta ¡aia,
// pachucá de Soto, Hgo., C.p 4208b,
I t"t.: Ot (Zr1) 7l7 8OOO, ext.8tgt

f www.hidatgo.gob.mx
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el fallo de la convocatoria No. O05/2O19, del
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Fello del Proced¡m¡ento por L¡chación Públlca

No. EO-SOP'OT-il t2-2O19
Convoc.torL llo, OO5/2O19

lll.- L¡citante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cual¡tat¡vo de la proposición.

lll.1.- Ahufe Materiales para Construcción, S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante:1.- Ahufe Materiales para Construcción, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en
las bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo
lV.- Evaluación y adiudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta

técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo
pánafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así

como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV.

arlículo 42 fracción I a la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la
convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económ¡ca) del licitante: 1.- Ahufe Materiales \
para Construcción, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas V económicas f\
requeridas por la convocante, y garantiza satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas \ \'
con un monto de $4'231,279.35 (Cuatro millones doscientos treinta y un mil doscientos setenta y nuere pesos L
35/100 M.N.) sin incluir el ly.A. y un plazo de ejecución de 185 días naturales. t
Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitac¡ón pública es: Ahufe Materiales para

Construcción, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumpl¡m¡ento de las obligaciones respectivas con el monto de

$4'231,279.35 (Cuatro millones doscientos tre¡nta y un mil doscientos setenta y nueve pesos 35/100 M.N.) sin

incluir el l.V.A. y un plazo de eiecución de 185 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo f irmará por

un monto $4'231,279.35 (Cuatro millones doscientos tre¡nta y un mil doscientos setenta y nueve pesos 35/100

M.N.) sin incluir el LV.A. y un plazo de ejecución de 185 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del día

12 de Agosto del 2019 previa entrega de las garantías correspond¡entes.
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D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria No. OO5/2O19, del Procedimiento por L¡citac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-M2-2O19. en

relación ala obr.ai constfuccion de pavimentación hidráulica crucero san Lu¡s Buenav¡sta - vías del tfen etapa);

de Altepemila, Municipio de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, Estado de Hidalgo'

\+-/ Dy



Sacratarh dc obr.t Pribllcat
y Ordrnrmlcnto Torrltorlal

DIRECCTÓN GENERAL DE ADMINISTRACTÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Croblerno del Estado de H¡dalgo
Secreta¡ia de Obras Públlcas y Ordenamlento Terrhorlal

Fallo del Procedlmlento por Llcltaclón Públlca
,{o.EO-SOPTOT-il12-2l,79

Convocatoria J{o. OO5/2O19

b).- Presentación de qarantíasr El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios un¡tar¡os, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tram¡tes se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, s¡ta en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext..8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en

el horario de 8:30 a 16:30 horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2, 3, 13 fracción Vl y 27 fracciones ll y XIV de la Ley

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y, 1, 2, 3, 4,7 f¡acción I inciso a) numeral 2 y 24

fracciones lX, X del Reglamento lnterior vigente de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡té

Director General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

Guzmán

Dictamen para emitir el fallo de No. OO5/2019, del Pública No. EO SOPOI-N'12-2O19, en

Construcción de pavimentación hidrául¡ca crucero - vías del tren Altepem¡la (segunda etapa);

\

\

Ex Centro Minero Col. Venta Pr¡eta, Edif¡c¡o No.2-B planta ba¡a,
Pachuca de Soto, llgo., C.P 42080,

Tel.: 01 (7ñ) 717 8OOO, ext.8'191
www.h¡dálgo.gob.mx
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de Alrepem¡la, Munic¡pio de Sant¡ago T Vy
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Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación pública, Di¡ectora de

Licitaciones y Contratos

Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial

Fallo del Procedim¡ento por Lic¡tación Pública
f{o. EO- SOPOT- I{12-2019

Convocatorie No. Oo5/2o19

Evaluó

Director de Prec¡os Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

Jefe de Oficina "C"

\

e
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D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria No. OO5/2O19, del Procedimiento por Licilación Públ¡ca No. EO-SOPOT-M2-2019, en
relación a la obra, Construcc¡ón de pavimentación h¡dráulica crucero San Lu¡s Buenav¡sta - vías del tren Ahepem¡la (segunda etapa);
ubicada en la localidad de Altepem¡la, Mun¡c¡pio de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, Estado de H¡dalgo.

Arq. Jesús Jev¡er Brianza Ramírez

/-/
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